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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios rcci-
ttan los números del BOLETÍN que correspondan ni 
distrito, dispondrán que so fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES colcccionndos ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en IR Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 

50 c í n t i m o e el trimestre y 12 pesetas 5<i céntásaos a l Bemcstre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de pétela. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de í la» 
mismas; lo de interés particular previo el pago do 
25 cintimas de peseta, por cada línea de inserc ión . 

PARTEjmCIAL. 

(Gaceta del día 6 de Enero.) * 

PRE.illIKKIA DEL CONSEJO DE BIMSTBOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DE FOMENTO. 

n i n » B . 

DON J O S É MORENO A L B A R E D A , 
GOBERNADOR C I V I L DE ESTA pno-

VINCIA. 

Hago saber: que por D . Urbano 
de las Cuevas, apoderado de D. To-
ribio Arrese, vecino deTowe, soba 
presentado en la Secc ión do Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
d dia 13 del mes de Diciembre i las 
diez de su m a ñ a n a una solici tud <lé 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de hulla llamada Santa 
María, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Santa Cruz do Montes, A y u n t a 
miento de Alvares, paraje llamado 
p e ñ a del castillo, y linda al N . y O. 
t errenos comunes de dicho pueblo. 
S. arroyo de tapilla y E. camino de 
brusco; hace la des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata situada á la m ú r g o n 
del camino brusco con mineral á la 
vista, desdo este punto se med i r án 
e n d i rección N . 10 grados, E . 240 
inetrcis y se lijará la 1." estaca, de 
«stu e n d irección O. -100 metros y 
su lijará la 2.", desdo esta en direc

ción S. 10 grados O. se m e d i r á n 
300 metros, desde esta en d i recc ión 
O. se med i r án 400 metros y se fija
rá la 4." estaca, y desde esta en d i 
rección N . se medi rán 60 metros 
para volver al punto de partida, 
quedando asi cerrado el r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente potrdeere-
to de este d'ia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é rmino de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno'sus oposicioues los que so 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente . 

I ^ o n 3 de Enero de 1884. 
• lose .Horci io. 

Hago saber: que por D . Gregorio 
Gut ié r rez , apoderado de D. Isidro 
Pini l la , vecino do Luarca, se ha 
presentado eu la Secc ión de Fo
mento de este Gobierno de p rov in 
cia en el dia 14 del mes de Dic iem
bre á las diez de su m a ñ a n a una 
solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias de la mina de hierro 
y otros llamada TeUmaeo, sita en 
t é rmino del pueblo de Tejodo, A y u n 
tamiento de Cand ín , y linda punto 
llamado arroyo del estelar, y N . con 
terrenos bravos y comunes del c i 
tado pueblo de Tcjedo y con el r io 
do Aneares, S. con los mismos ter
renos y camino do Veldias que va á 
Pereda, E . con los mismos y prado 
do Antonio González y O. con los 
mismos terrenos y puente del m i -
ner»!; lince la i1.o-'i"na'.':r.n do las 

citadas 30 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
nacimiento del canal donde se t o 
man las aguas para regar el prado 
del menciouado Antonio Gonzá lez 
y se medi ráu al N . 500 metros co
locando la 1." estaca, al E . 150 idem 
colocando la 2.", al S. 1.000 metros 
co locándo la 3 *, al O. 300 colocan-
•do<ia 4.*j a l N. '1.000 colocando la 
5.*, y a l E. 160 llegando así á la 
1." estaca y quedando formado el 
r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este j 
interesado que tiene realizado el i 
depósito prevenido por la l e y , he i 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el termino de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar on este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ar t . 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 3 de Enero de 1884. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L . 

A 1 V U N O I O . 

Debiendo rematarse la t e rmina 
ción do las obras del trozo 4 . ' de la 
carretera de León á Boñar , com
prendido entro el pueblo de Lugan 
y el arroyo de Valdeabio se seña la 
el dia 15 de Febrero de 1884 y hora 
de las duce do la m a ñ a n a para la 
adjudicac ión on públ ica subasta, 
bajo el t ipo do 30.343 pesetas 53 
c é n t i m o s . Pero teniendo eu cuenta 

que este es el importe total del pre
supuesto de dicho trozo á cuyo i m 
porte debe rá rebajarse el de la obra 
ejecutada por el contratista que res
cindió . Esta rebaja en n i n g ú n caso 
p o d r á tenerse en cuenta para los 
efectos del art . 50 de las condicio
nes generales aprobadas por Real 
órden de 10 de Julio de 1861. 

Una vez aprobada la l iqu idac ión 
de la obra ejecutada por el anterior 
contratista podrá el rematante re
t i rar la parte de fianza correspon
diente al importe de dicha l iqu ida 
c ión . 

La subasta so ce l eb ra rá con a r 
reglo al art . 8.° del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador ó del D i 
putado de la Comisión provincial 
en quien delegue con asistencia de 
otro Diputado designado por la D i 
p u t a c i ó n . 

E l acto t e n d r á lugar en el Salón 
de Sesiones de l a E x c m a . Dipu ta 
c i ó n . 

Los planos, pliegos de condicio
nes y presupuestos se ha l l a rán de 
manifiesto en la Sección de Obras 
provinciales durante el plazo que 
queda seña lado en las horas de nue
ve de la m a ñ a n a á dos de la tarde 
en los dias no feriados. 

Las proposiciones se h a r á n en 
papel sellado en pliegos cerrados 
a r r eg l ándose exactamente a l ad
jun to modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente en la 
Caja provincial ó on la general de 
Depósi tos ó eu cualquiera de sus 
sucursales, como g a r a n t í a para t o 
mar parte en la subasta, será del 5 
por 100 del importe del presupuesto 
de contrata, on metál ico ó en va lo
res del Estado, con suj i cion á lo 
prevenido en el l ícal decreto de 4 

'-••^•' " " - ^ 



de Enero de 1883, ar t ículos 12 y 
13, debiendo acompañarse á cada 
pliego la cédu la de vecindad del 
proponente y el documento que 
acredite haberse realizado el d e p ó 
sito del modo que previene el refe
rido Real decreto. 

I,a fianza definitiva que consist i
rá en el 10 por 100 de la cantidad 
en que se hubiese adjudicado el r e 
mate, se admi t i r á á los mismos t i 
pos de cot ización seña lados para la 
provisional, y t e n d r á lugar en la 
Caja de la Diputación provincial ó 
en la general de Depósitos ó sus 
sucursales. 

En el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se cele
bra rá en el acto, y ú n i c a m e n t e en
tre los autores de las propuestas que 
hubieran causado el empato, una 
segunda lici tación por espacio de 
diez minutos, advirtiendo que la 
primera mejora admisible será de 

"SOD'pesetas por lo monos, quedando 
"IBé tl'áffiás á voluntad do los l i c i t a -
«afeeS 'cá i ' f t i l que no bajen de 100. 
-Bí'íüfsP ¡jjaí&te"' de otorgamiento do 
OM'érflííiSS/íüSHlfiifcs copias, una en 
aJit{iaítttilI'BcMVí,iÍMlBsíibiidiente, y la 
-rái i1WI«^á!^^fl ip1 'f í ' !m?(í 'debe en-

: ' f todos 

los ( l e ! ^ I ^ á , ¡ í ) á f t y í i ¡ t e h de 
"eiaiMi'atíi « U f e i ' t o ^011J , 
TOi^^tlag'i^^teWy-llfi'S'MÍái'á-

-(Wfta8'imfi8S§ííl8blít»",M Siillá'1 'ilej 
-f&fflVÍ^WopSB'^iftiít^tí-, 
dolé el párrafo 1.° y demás'?ft'!)ai 

-ífeíff'-,3rdeii1fetSPdl!i ^iftfeb'fti de 

a fe^ias íb f s s í íM' tó fáe i^? ' ' 

-® fefcépwfettiaasfei^tígu'sí' éMlM 
I^ÍSM%R8Íf;ii2fi5'sHÍ:rBfeiflt/fÍIf!'i-i 
afedliffi 'Sfe1. '00 «u'5i'Jlílí> '" 'BI'110 ; 
- i d ni l o q ubca'gUab «büiuqicl oído -. 

liíodolo de projiosicifiiVP^ui ; 
tioliig 1? no •loani i - b a o l olon 13 

ceditla comente de empadgyj^-

Ol'IOlNAS DE HACIENDA. 

1IEI.E0ACI0S UE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE L E O N . 

Sustracción de efectos. 

En la Qacetd de Madrid del dia 1." 
del actual, p á g i n a 3, es tá inserto el 
siguiente anuncio do la 

, «Dirección general de Rentas Es
tancadas.—Habiendo sido s u s t r a í 
dos de la Adminis t rac ión subalterna 
de Rentas Estancadas de Figueras, 
provincia de Gerona, los efectos 
timbrados del a ñ o de 1884, cuyas 
clases y números á con t inuac ión se 
expresan, este Centro directivo ha 
acordado declarar nulos y sin valor 
n i efecto alguno los expresados do
cumentos: 

Papel timtrado. 

Clase 1." N ú m e r o s 2.071 al 2.675 
y 2.686 al 2.700 ambos inclusive. 

Clase 2 . ' N ú m e r o s 2.852 al 2.870 
inclusive. 

Clase 3.* N ú m e r o s 2.101 al 2.125 
idem. 

Clase 4." N ú m e r o s 3.351 al 3.375 
idem. 

Clase 5." 
idom. 

Clase O." 
•"ídem 
10 feo 7." 
idem 

N ú m e r o s S;601 al 8.625 

NúmeroslO.SOl al 10.900 

Números30 .101a l30 .300 

300 

: 70S Kclusive .. . . 
— V i v x i A y L V j b . o i h a . . . , „ 

, . . C í a s e l a . Pliearos iiumeros 2.1o9 
¡ao(U_i!ígi:?A5 o» oiffano 

ob ÍJIÍTOUII 
adjudica' 

a f idO, oB 
Ya-

provincial deXepn^.Boji^vj ggf ^ 

^ ^ l ^ . ^ ú m e r o s i e . l O l o l l O , 
I j r t ^ o s i U o T o, 
isu , r o [ «I 'loq 
j-oioab loq ¿MÍÉ» móviles. 

' ' '"'íífiso'lf ^Hielos números 694 al 
.J9 inclusive . 
nq sino-
; ^ i ! | m i i S ^ y¡i "úEfí 
so ' oiT ímool «1 obat 

oJa!> mMm^&mPítióviics. 
oa onp «oí aoooíoiííoqo auíi 
ó offiW UaitáiiíiisalifinMieeiOT'.núineros 
nbijdíll.íiiiliialfiQM'MEiatiiído! 

im .oli -{¿l BÍ sb iS . . l i a lívíui!. Lo qire se anuncia al^ jiuBJico para 
su intoljg^ijci^.—M¡jJlrifí,<3ÍÍr Se D ¡ -

. _ mprometo a tSmar á su cartro 

LID 'j^^S'Sf.,^0/, v! ja5''v"M'"Sí:ÍjS9n 
su j ec ion fá ' IQS meíicio'uadoV .docu il la M) r,ioii!:na;io i t ' j . ¡ ' H ' i í y u i-.i'-l 
inentós , :nof la cantidad ' J e . . , fei 

-oí . h\rÁ[ ili'.-üiií u!il'j;> ,'-.01 Í;--:;i - . j : ^ 
,lptra). jieset^s... céntimos, 

"ana* oí resgiiaídó 
,.,y acom-

sp(.exjige ¿Omo.garuiltia proyisional 

ol •' 'Fé 'éhá y firilm'del;pfop'ó'íientb 

ib S uoOt. ^••"itíto" 
^ ^ j C i a . -

ciembre Jirector ge-
i1?Rfl,,',JnaÍfbarcia de Torres.» 

nnrBTiN ninci.u^-para-que reciba la; 
debida pnj^ipi^ajl, ^ ¡ j í i ' g a u d o á las[ 
autoridades y funcionarios públicos! 

las clases n,ue declarados pillos . - J O J , ui O.K'I.̂ ÍÍÍTIIO'I, o u a o i d ü t r 

so doio 

de.todi. 
•iiiiinno 

timbrailaV.ros't'íinb^éij^^úb^^ 
rqlac^qijau^, so i|in¡>K a su ,cii 

gar en derecho. . _ 
iieon S ^ é j l i ^ y o c j e Í ^ ^ Ú Ü ^ 

plegado "do iíacienda' , JSoée Paíagí'ós. 

ADMISISIRACIOX DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE LEON. 

RELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyos p a g a r é s 
vencen en el mes de Enero do 1884; lo que se publica en este B O L E 
TÍN como ú n i c o aviso á los mismos y se les advierte que dichos p a g a r é s 
devengan el 12 por 100 anual de in t e r é s de demora si dejasen de satisfa
cerse en el dia s e ñ a l a d o . 

Núm. 
da la 

cueutn 

1023 José Diez 
1024 Fausto Pérez 
1025 Silverio Florez 
1026 El mismo 
1027 El mismo 
1028 Pió Fernandez 
1030 Joaquín liodriguoz 
1032 Félix Velayos, cedió en 

Leandrodol Blanco otro 
1033 Tomás Alvarez 
1035 Manuel R o d r í g u e z . . . . 
1037 Fc l ipePascua l ,ced ió en 

Cristóbal Palomo y cps 
1044 Pedro Campo, 
1045 Nemesio Selva 
1046 Hilario Prieto 
IO.'IO Podro García 
1053 Manuel García 
1054 José de Castro 
1055 Cecilio González 
1057 Leandro Mateo , 
1058 Hilario de Lomas 
1060 Froilán Gouzülez 
1063 Angel Cas taño 
1004 Bernardo T e j e r í n a . . . . 
1067 UalaelTarauilla 
1069 José González 
1070 José María Compadre . 
1071 El mismo 
1072 Dionisio Alvarez 
1073 El mismo 
1074 Ei mismo 
1076 Gregorio Cansen», ce

dió en Isidro y Anto
nio do la Puente. . . 

1557 
1559 
1560 
1504 

1505 
1566 

1567 

1574 
1575 

1576 
1577 
1578 
1579 

ni)580 
.§81 
.§82 
.883 

1586 
:•! lo 

- i m 

i s r 
1591 

Vecindades. 

Villarrodrigo 
Montejos . . . . 
Sahag'un . . . . 
idem 
idem 
Sun Felismo. 
Boñar 
León 
Villafrea 
Cásasela 
Villasabariego 
León 
Villadosoto.. 
Cifucntos . . . 
León .-
Golpejar . . . . 
Gru l le ros . . . 
Villadosoto . 
Grajal 
León 
La Vecilla . . 
Villasolán . . 
Dehesa 
Villadosoto.. 
Leo ti 
idem 
idem 
idem 
idom 
Vi l i a lobá r . . . 
idem . . . 
idem 
León 

1078 El Sr. Marqués do 
1 lasante 

1079 Bernardo Valero. . . 
1556 Rafael Alonso 

V i -

Angel Machado 
Gregorio Murcíego . . . 
El mismo 
Boruardo García, cedió 
eiiEugenio Alvarez otro 
Bernardo García 
Bernardo García , cedió 
eiiEugeuio Alvarez otro 
Juan Diez 

1568 Gabriel F ida lgo . . . 
1569 Tomás Fidalgo. 
1570 José Fernandez. 
1572 Clemente Rabanal 
1573 Juan Fran." de la Mata 

Manuel de la Torre 
Manuel de la Torro, ce

dió en Venancio Rodz ¡de 
Adriano González. 
Miguel García y o t ro . . 
Miguel García 
Manuel de la Torre, ce 
d í ó e n J o s é d e l a P u e n t e Custrillo 

Manuel de la Torre 
Francisco Javier 
Miguel Candelas 
Pascual Pal laré?, cedió Astorga 
en Felipe G. Cerecedo ídem 

Solanilla. 

M a d r i d . . . . 
León 
Carneros . . 
Otero de Escarp 
Cabañeros 
idem 
Cimaucs 
Azadón 
Cimanes 
ídem 
Azadón 
Valdesamario 
Poujos 
León 
A s t o r g a . . . . . 
Ponjos .'." 
Grajal 
Asturga 
idom 

Vega de Magaz. 
Bouavídes 
idem 
Astor 

Astorga 
G r í s u o l a . . . . 
Villamor 

iljíf^l Felipe G a r c í a . . 
Isidoro Fernandez, ce-
Wícfen Frauc." A. Lobato 
IsidUro Fernandez, cc-
<dip<S!lFranc.°A. Lobato 
Juan g.mchez 
Mateó M. Fernandez 

idem 
ídem 
Magaz de Ceped: 
Astorga 
Magaz do Cep< 

.León 
La B a ñ e z a . . . 

- i t o Eí/SinisFao del E j i d o . . . idem 
•1698 IsidoroiDiez Canseco. 

Maimcl .de. Abajo 1595 
1597!Felipe'Moro. 

idem 
Magaz . . . . 
La B a ñ e z a . 

da 

20 

19 

4 E n . ° 8 4 

10 

Vencí -
mieatos. 

28 

30 

31 

10 

12 

13 

15 

10 

17 

18 

Pests. Os. 

263 75 
380 » 
626 25 

53 75 
287 50 
266 25 
288 75 

225 » 
365 » 

99 50 

75 25 
181 75 
393 71 
105 . 
70 » 

482 50 
213 75 
353 75 
100 » 

98 13 
63 75 

391 25 
52 50 

131 25 
75 » 

751 25 
388 75 

37 50 
20' » 
13 » 

27 25 

252 50 
77 75 

188 88 
37 13 

331 25 
37 50 

233 72 
45 » 

43 83 
237 50 

70 » 
137 50 
156 38 
138 75 
250 » 
251 25 

293 75 
287 63 

12 50 
38 75 

251 50 
104 38 

76 25 
162 21 

750 » 
876 25 

433 75 

39 » 
50 » 

625 13 
275 50 

75 » 
29 13 

189 » 



1598 Cayo Balbuena, cetliú 
gn Gregorio M i l l a . . . 

1G02 Vicente Mart. inezcediú 
en Francisco Gil otros. 

1G03 José González 
IBOá Vicente Mar t inezcodió 

en Francisco Cas taño 
Gi l y otros 

1605 Vicente Mesuro 
1(300 Frailan Mart ínez 
1007 Manuel Franco 
lliOS Gerónimo Prieto 
160!) Benito López 
HilO Gurúnimo Mateo 
1611 Vicente García ccilió 

en Félix García otro 
1613 José Latas 
1617 Francisco García 
1618 Juan de Vega 
1619 Jul ián Rabanal cedió 

en Podro A l v a r e z . . . 
1622 .'osé Caballero 
1624 Clemente Alvarez 
1625 Cayo Balbuona 
1626 El mismo 
1627 Cayetano Pérez 
1628 Isidoro Fernandez 
1630 Vicente Gut ié r rez 
1631 Fructuoso Ordas 
1632 Pedro Prosa 
1633 Pablo Alvarez 
1634 Juan Miguel López 
1635 Patricio Alonso 
1637 Juan Estebanla Fuoute 
J63Ü Vicente Pérez 
1642 Salustiano Pinto cedió 

en Juan Diez López . 
25180 José García 
2981 Plácido Bardon 
2985 Doming'O Fernandez.. 
2994 Santos Toricos 
2995 Miguel Gut iér rez 
2996 El misme 
2997 Agust ín Pérez 
3000 Julián Ordoñez 
3001 Jesé del Corral 
3006 Gabriel Gut ié r rez 
3007 Francisco Becares . . . . 
3010 Fernando Laredo 
3011 Miguel Moran 
3013 Matías Coladilla 
3014 Manuel Alonso 
3010 Jacinto Dnminguez ce

dió on Pedro Luengo 
3017 Sílverio Florcz 
3021 Basilio Natal 
3022 Juan Antonio del Rio. 
3024 Francisco G o n z á l e z . . 
3025 Agastin Arias . . . 
3026 El mismo 
3027 Manuel Herrero 
3029 El mismo 
3030 Pedro Barrio 
3032 José María Franco 
S033 Félix Velayos cedió en 

Alejandro Alvarez . . 
3034 Los mismos . . . 
3035 Los mismos . . . 
3036 Isidro Luengo cedió en 

Lorenzo Fernandez. 
3037 Juan Garc ía 
3038 Benito (.Juiroga 
3039 Agustin Arias 
3940 Ju l ián Viloria 
30-12 Francisco Tr iga l cedió 

en Angel I'crnandez, 
3043 Pedro Merino cedió en 

Vicente Merino.. 
3045 José Alvarez 
3016 Martin del Burgo . . 
3047 Domingo Mart ínez. 
3048 El mismo 
3049 Agust ín Gonzá l ez . 
4125 Pablo Fernandez. . 
4120 Nicolás l í o d r i g u e z . 
4127 Felipe Pérez 
4129 Salvador Tojerlna.. 
4131 .Miau Mart ínez . . . . 
4133 Felipe Mata 
4135 Baltasar García 

Moría 
Punferrada 
Molínaseca 
Bastillo 
S. Martin Camino. 
Villauueva 
Azares del P á r a m o 
Villamejil 
idern 
La Baüeza 
Carbajal la Laguna 
Villacalabuey 
León 
dem 
Valdesandinas. . . . 
Astorga 

León 
idom 
Valrlefuentes. 
Moría 
Astorga 
Vuldefuentes. 

4136 Manuel de Cas t ro . . . 

ídem 
Castrocalbou 
Astorga 

Andrés 
Bastillo 
Quintana 
Ponjos 
Astorga 
Valdevimbrc 
Noga rejas 
Brimeda 
León 
Arborbuena . . . . . . . 
Sta. María del Rio. 
Villar la Traviesa. 
S. Martin 
Paradilla 

em 
¡dem 
Quintamlla 
Villasínta 
Villares . . . . . . 
Mataeca . . . ' . 
Requojo 
Camponaraya 
León 
San Martin 
Cirujales 
Malderroy 
Astorga 
Sahagun 
Veguellina 
Bustos 
Turnbrio 
Cobrana 
¡dem 
Villabraz 
ídem 
Castilfale 
San Martin 
Lcmr 
Villaestrigo 
¡dem 
ídem 
Bustos 
¡dem 
Espinosa 
Punferrada 
Congosto 
Torre 
San Martin 
¡dem 
Villabraz 
¡dem 
La Riera 
San Martin 
Val de S. Lorenzo 
¡dem 
Vegalainosa 
Redengo 
Onciua 
Biego 
(.'orcos 

¡Riego 
Antoñanes 
Róznela 

'Santibanez 

19 

18 

17 y 18 

15En.'>84 

20 

22 

26 

21 

23 

26 

28 

17 

82 á SE 

1883, 

30 

63 75 

262 50 
101 25 

66 25 
18 75 

145 06 
98 63 

114 » 
140 » 
135 94 

127 63 
62 88 
26 25 

151 25 

151 25 
187 50 

51 25 
33 75 
51 25 

462 50 
231 38 

87 50 
13 10 
50 » 

453 13 
77 50 

125 » 
82 50 

104 » 

03 75 
438 75 

77 50 
40 SS 
51 25 
14 66 
'11 56 

208 75 
91 88 

387 68 
26 88 

373 75 
7 06 

413 75 
44 25 

605 » 

72 50 
377 44 

25 » 
68 88 

700 50 
78 75 

100 » 
25 50 
25 » 

500 » 
51 38 

13 75 
77 50 

121 25 

100 » 
238 75 

19 38 
108 75 

92 50 

126 25 

32 50 
67 50 
11 25 

562 50 
387 50 
450 » 
125 » 
28 13 

625 » 
13 75 

238 75 
44 38 
75 » 

375 38 

4138 
4139 

4141 
4142 
4143 Je rón imo Alvarez 
4148 
4151 
4152 
4154 
4155 José Escudero. 
4157 
4158 
4159 
4160 
4161 
4162 
4163 
4164 
4165 
4106 
4167 
4168 
4169 
4170 
4173 
4175 

4177 
4179 
4180 

4181 
4183 
4184 
4181 
4186: 
4187 
4194 
4195 
4196 
4197 
4475 
4476 
4477 
4558 
4560 
4561 
4562 

4563 
468: 
4080 
4687 
4691 
4693 
4694 
4695 
4899 
4900 
4904 

4906 

Santiago Vivas 
Francisco Alonso, ce
dió en Servando Abajo 
y otro 
Pedro Arias 
Bernardino Soco 

Antonio Alvarez 
Matías Martínez, 
Isidoro Olianda. 
Sebastian Aguado 

4907 
5008 
5060 
5070 
5071 
5073 
5759 
5760 
5761 
5762 
5763 
5764 
5831 
5890 
5891 
5893 
6007 
6008 
6009 
6010 
l iOl l 
6013 
6014 
6» 15 

Natalio Fernandez.. 
Baltasar del Rio 
Felipe Mart ínez 
Manuel de la Fuente 
El mismo 
Nicolás Seco 
Ramón González 
Benito Alonso 
Jerónimo López 
Manuel Suarez 
José Campólo 
El mismo 
Angel Suarez 
José Carreto 
Cesáreo S¡»ncliez 
Cesáreo Sánchez , cedió 

en José N . Mart ínez. 
Jul ián López 
Gabriel del Valle 
Bernardino López, ce 
dió en Nicolás Santos 

Antonio Alvarez 
Fernando Alvarez 
Mateo Garcia 
Agustin de la Cuesta. 
Pedro S i m ó n . . . . . . . . . 
Manuel Diez 
Manuel Fernandez. . . . 
Antonio Rubio 
Manuel Virosta 
E l mismo 
Ruperto Mo lino 
Félix Velayos 
Gaspar Llórente 
Lorenzo Fernandez. . . 
Luís García 
Patricio Quirós 
Santiago González, ce

dió on Valeutiu Vc-
laustcgui 

Los mismos 
Lázaro Martinez 
Francisco Rodrignez.. 
El mismo 
Pedro Alvarez. 
Pedro Fernandez 
Antonio de Paz 
Francisco Marcos 
Siman Pombo 
El mismo 
Fernando Arroyo, ce
dió en Hormoñcgi ldo 
Garzo. 
Ju l i án Llamas ,ced ióen 
Isidoro Diez y otro 
losé Felipe Garc ía . 
Manuel G a r c i a . . . . 
José Gómez 
Manuel Hidalgo. . . 
Manuel As to rga . . . 
Isidoro A l v a r e z . . . 
Félix Pérez 
Juan Gordo 
Miguel Pérez 
Vicente Pérez 
Angel Alonso 
Francisco Fernandez.. 
José Miranda 
Pedro Cadenas 
Juan Luengo 
Feliciano Llamazares. 
Santiago Prendes . . . . 
.losé Martinez. 
Tomás Mallo 
! i l mismo 
El mismo 
Matías Diez 
Urbano Lorcuzaua. . . . 
Fernando García 

Laguna Negrillos 
Santiago Mil las . . 

Tabuyo. 
Pradilla 
Toral 
Llamas 
S. Esteban 
Castrillo 
Astorga 
Villanueva 
Rivera 
Villoliornate 
Bustos.. 
L e ó n 
Santiago M i l l a s . . . 
idem 
Barrios Puerta Rey 
Sotillos ". 
Boñar 
ídem 
Sacarojo 
idem 
¡dem 
idem 
Astorga 
León 
idem 
Quintana 
Santas M a r t a s . . . . 
Castrofuerto 
León 
Besando 
Geras 
Cubillos 
Valcabado 
idem 
Roperuel 
Valencia 

'a lacios 
Alija 
Va lde la fuen te . . . . 
ídem 
Villamoros 
León 
Mansilla 
Cabañeros 
Abano 
M arias 
León ' . . . 

Valencia 
¡dem 
Mansilla 
Ví lh tToañe . 
¡dem 
Madrid 
Carrizo 
¡dem 
idem 
Sahagun 
¡dem 
León 

¡dem 
idem 
Vega de Gordon. . . 
Mozos 
Folgoso 
Villalquite 
Villaquejida 
Cúnanos 
Palazuelo 
S. Martin 
Lagartos 
Sanogos 
Las O m a ñ a s 
Villabraz 
Valdomora 
León 
Villamandos 
Fresno 
Puente Villarente 
í.eon 
Valencia 

17 16En.084 65 01 

idem 
ídem 

,Cárineues 
León 
idem 

16 

15 

14 

13 

12 

U 

10 
9 

24 

25 

27 

28 

29 

30 

24 

108 75 
25 50 

135 50 
87 50 
7« » 

450 75 
62 50 

250 13 
243 75 

32 50 
75 13 
13 75 

163 75 
321 13 
100 13 

13 75 
4 03 

90 88 
780 » 
150 » 
520 » 

26 25 
225 13 

88 13 

151 25 
34 58 

150 . 

31 25 
17 25 

138 75 
26 69 
37 75 
28 50 
74 25 
29 38 

187 50 
103 75 

62 50 
50 » 

106 25 
51 25 
88 76 
54 38 

250 » 
225 » 

15 63 
56 25 

110 11 
3105 » 

11 .50 
18 13 
28 38 
51 10 
26 50 

122 50 

100 » 
39 30 

135 » 
108 87 
55 50 
50 75 
62 50 

225 25 
36 95 

4 » 
101 25 

90 » 
32 » 
28 50 

225 » 
20 25 
55 75 
72 » 
50 20 

429 45 
289 . 
560 » 
116 » 
151 30 
152 . 



6016 
6017 
6018 
6019 
6020 
6023 
6025 
6026 
6028 
6029 
6030 
6031 
6032 
6033 
7038 
7039 

211 

747 
748 
769 
782 

Pedro Alvarez , 
E l mismo 
Matías Diez 
Antonio Fernandez. . . 
A n d r é s González 
Manuel Oblanca 
Manuel Alonso 
Matias de Vega 
Jacinto Alvarez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Francisco Carcedo 
Fernando Garcia 
Juan Fernandez 
Mariano Pé rez 
J u l i á n Gonz. y comps. 

León 
idem 
C á r m n e s 
León 
Villecha 
S. F e l i z . . . . 
Murias 
Castrillo 
Riosco T a p i a . . . . 
idem 
idem 
idem 
S. Feliz 
León 
Almanza 
Valencia 
Astorga 

13En. 
S 
14 

29 
31 
22 
24 
14 

84 

Pedro Rodr íguez 
J o a q u í n Diaz 
Jacinto Alvarez 
Gabriel González 

Sienes de propios. 

Mancilleros. . . 
Casti lfalé 
Rioseco Tapia . 
León 

7 En.* 84 
21 
27 
21 

165 75 
62 > 
87 » 

114 80 
102 50 
250 » 

97 50 
562 75 

35 50 
41 70 
31 > 
45 > 

8 75 
610 > 

21 60 
168 80 
104 16 

1508 » 
150 » 
170 . 
20 20 

León á 15 de Diciembre de 1883.-
E l Delegado de Hacienda, Palacios. 

- P . I . , Mariano Ramírez .—V.* B.*— 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E P R O P I E D A D E S 
Y SBllECHOS DEL ESTADO 

Negociado 
de Desamort izac ión antigua 

S E L A G I O N de los expedientes cuya taja en. el Registro de dicho negociada, 
ha sido acordada por este Centro directivo, por hatcr trascurrido tiempo 
su/icienie para dictar sil caducidad, sin que se hayan hecho gestiones pol
los respectivos interesados. 

L E O N 

Número 
reffistro 

22 

23 

24 

25 

26 

29 

34 

Administrador Diocesano de 
Astorga 

Idem 

La Comisión de dotac ión 
del Culto 

Administrador Diocesano de 
Astorga , 

Cabildo Ca ted ra l . . . 

La Admin i s t r ac ión . 

I d e m . 

OWETO D E L E X P Z D I E H T E . 

Pidiendo baja de 1.410 reales por cen
sos incoorables. 

Idem i d . de 1.350 reales por un censo 
que pertenece al Hospital de S. Juan 

Solicita baja de varias cantidades de 
que se la hizo cargo indebidamente. 

Pidiendo baja de cinco censos por co
rresponder á una fundación p a r t i 
cular. 

Idem i d . de la renta que se le i m p u t ó 
por portazgos. 

Proponiendo la bajado 584 reales que 
se cargaron por duplicado al Clero 
de la Diócesis . 

Manifestando los motivos por que se 
ha retrasado la entrega de bienes 
al Clero. 

Madrid 30 de Noviembre de 1883.—El Director general, Tiburcio T o m é . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Ceírones del JRio. 

Nu hab iéndose presentado á n i n 
g u n a de las operaciones del alista
miento , rect i f icación y sorteo, del 
reemplazo del corriente ai ío, los 
mozos Angel Claudio Falagan Gar
c ía , n ú r a . 3, y Emi l io del Cueto 
Campo, m í m . 4, de esto t é r m i n o 
munic ipa l , so les cito y emplaza á 
fin de que lo verifiquen en el día 
del tal lamiento y dec larac ión do 
soldados; apercibidos que de uo ha
cerlo les p a r a r á el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Cebrones del Rio y Enero l . " de 
1884.—El Alcalde, Gerónimo L ó 
pez.—P. M . del Ayuntamiento: el 
Secretario, Vicente Garabito. 

Alcaldía constitucional de 
Jlaianal del Camino. 

Por no haberse presentado en 
tiempo oportuno el Médico nom
brado para este distr i to, se anuncia 
vacante la referida plaza do Médico 
de Beneficencia para la asistencia 
de 30 familias pobres con la dota
ción anual de 750 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales pudiendo el ag-ra-

ciado convenirse con 480 vecinos 
de que se compone e l d i s t r i to . 

Los aspirantes que precisamente 
han de ser licenciados en Medicina 
y Ciruj ía , p r e s e n t a r á n sus so l i c i tu 
des en t é r m i n o de 30 dias contados 
desde la publ icac ión de esto anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia . 

Rabanal del Camino 28 de D i 
ciembre de 1883 .—Agus t ín del Pa
lacio. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento do los ejercicios de 
1881 á 82 y 1882 á 1883 se hallan 
de manifiesto en la Sec re t a r í a del 
municipio, por t é r m i n o de 15 dias 
para que puedan enterarse de ellas 
y sus justificantes cualquiera per
sona que guste de hacerlo dentro 
del plazo seña lado , pasado que sea 
rec ib i rán la s anc ión de aprobac ión 
defini t iva, y se h a r á su remisión a l 
Gobierno de provincia. 

Valdemora 25 de Diciembre de 
1883.—El Alcalde, Matias Rodr i -

D. Pedro Chico Mencia, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Valleci l lo. 
Hago saber: que sin embargo de 

los diferentes anuncios para que los 
obligados á presentar sus hojas de
claratorias de riqueza rús t i ca , pe
cuaria y urbana lo verificasen, es 
hoy el d ía que no han cumplido los 
que se anotan á con t inuac ión á 
quienes por ú l t i m a vez se previene 
que de no presentar dichas hojas 
en esta Sec re t a r í a en el t é r m i n o de 
quinto dia desde la publ icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL , se procederá contra los n e g l i 
gentes como previene el Regla
mento á costa de los morosos. 

Puello de Orañeras. 

Matias Mencia. 

Bercianos del Real Camino. 

Romualdo Mencia. 

Gordaliza del Pino. 

Vicente Pérez . 

A g u s t í n Mencia. 

Valdespinovaca. 

Melchor Garcia. 

lilayorga. 

Hospital de San Lázaro . 

Villamoratiel. 

José González. 

Sahugim. 

Silverio Flcrez. 

Vallecillo 28 (le Diciembre de 
1883.—El Alcalde, Pedro Chico.— 
El Secretario, Antonio Melón. 
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